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1. Autoridad Competente 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.  
Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios.  
 
Dirección: 

C/ Almagro 33 
Código postal nº 28071-28010 
Madrid 
Nº Teléfono: 91-3476612/13 
Correo electrónico: dgpma@mapa.es ; sgmpg@mapa.es 

 
Ver también Anexo. 

2. Objeto 
Este documento explica las características y la forma del marcado de las pajuelas y otros 
recipientes en los que se conservan, almacenan y transportan los productos reproductivos en 
España, con la finalidad de transmitir esta información a la Comisión y al resto de Estados 
Miembros, como establece el artículo 5.2 del Reglamento de Ejecución (UE) 2020/999.  
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El marcado de los productos reproductivos está establecido en el artículo 10 del Reglamento 
Delegado (UE) 2020/686 y en el artículo 9 del Real Decreto 429/2022 de 7 de junio, por el que 
se establecen normas para la comercialización de los productos reproductivos de las especies 
ganaderas en el ámbito nacional y se regulan medidas para la aplicación de la normativa europea 
aplicable a los desplazamientos dentro de la Unión Europea de productos reproductivos de las 
especies ganaderas. 

3. Nuevo sistema de etiquetado de productos reproductivos en España  
El artículo 15 del Real decreto 429/2022 establece la asignación del número de identificación 
único aplicable a los establecimientos y equipos registrados o autorizados en España. El número 
de identificación único debe figurar en el marcado de cada pajuela y otros recipientes donde el 
semen, los ovocitos o los embriones se conserven, almacenen y transporten.  

El número de identificación único será un código alfanumérico, que constará de: 

1. Un código con las letras ES. 
2. Dos dígitos, para identificar la comunidad autónoma donde se ubique el establecimiento 

o distribuidor, de acuerdo con el código INE. 
3. Tres dígitos, que se asignarán de forma correlativa, con arreglo al orden de registro 

confeccionado al efecto en la comunidad autónoma o ciudades de Ceuta y Melilla. 
 

Ejemplo:  

 

 

Además del número de identificación único, el artículo 9 establece que los envases que 
contengan los productos reproductivos deberán estar provistos al comercializarse de una marca 
visible que permita establecer al menos: 

a) Nombre de la especie, pudiendo ser alguna de las siguientes:  
- “Bovino” o “Bovina” 
- “Ovino” o “Ovina” 
- “Caprino” o “Caprina” 
- “Porcino” o “Porcina” 
- “Equino” o “Equina” 

 
b) La fecha de recogida o producción del mismo o, en el caso de los embriones, la fecha de 

congelación, mediante alguno de los siguientes formatos: 
 Indicando con los dos primeros dígitos el año y los tres siguientes el día del 

mismo. Puede ser AA/DDD o AA.DDD 
 Indicando con los dos primeros dígitos el día, los dos siguientes el mes y los dos 

últimos el año. Puede ser DD/MM/AA o DD.MM.AA 
 

c) La identificación del animal o animales donantes de conformidad con los requisitos 
establecidos en la parte III, títulos I, II, III, IV ó V, del Reglamento (UE) 2019/2035. 
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d) En el caso de los productos reproductivos de razas puras, a la información anterior se 

añadirá la raza del animal o animales donantes según la codificación del International 
Committee for animal recording-ICAR, si esto fuese posible, o de la codificación establecida 
en el anexo II del Real Decreto 429/2022 en otro caso.   

 
e) En el caso de razas puras no reconocidas oficialmente en el Catálogo Oficial de Razas de 

Ganado ni por el ICAR, el operador podrá incluir alguna identificación de la raza, pudiendo 
ser el nombre de la misma o bien un código de tres letras que siga los principios de 
elaboración seguido en los recogidos en el anexo II y que no sea idéntico a ninguno de los 
ya contemplados en el citado anexo II. 

 

El Real Decreto 429/2022, permite el marcado de cualquier otra información relevante para 
el operador, por ejemplo, el nombre del donante o el nombre completo de la raza.  

4. Información relativa a la trazabilidad de productos reproductivos  
Este apartado incluye varios ejemplos de la información mostrada en dosis seminales de 
diferentes especies. El orden de la información marcada las pajuelas no sigue un orden 
establecido, y cada operador puede marcar la información obligatorio siguiendo un orden 
diferente.  

4 .1. Ejemplos de la información de trazabilidad en dosis seminales aptas 
para el desplazamiento entre Estados Miembros (bovino, ovino/caprino, 
porcino y equino)  
 

4.1.1. Ejemplos de dosis seminal bovina:  
Ejemplo pajuela_cara 1:  

 

1. Nº de autorización único o nº de registro único del establecimiento. (Ver apartado 3) 
2. Código de la raza (Establecido en el anexo II del Real Decreto 429/2022) (En el caso de 

donantes de pura raza) 
3. Nombre de la especie 
4. Nombre de la raza (Opcional) 

 

Ejemplo pajuela_cara 2: 

 

1. Fecha de recogida, siguiendo el formato dd.mm.aa 
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2. Identificación del animal donante. 
3. Nombre del animal donante (Opcional) 

 

Ejemplo de una pajuela de semen sexado: 

 

1. Nombre de la especie 
2. Nº de autorización único o Nº de Registro único del establecimiento (Ver apartado 3) 
3. Número de identificación del animal donante.  
4. Nombre de la raza o código de la raza (Establecido en el anexo II del Real Decreto 

429/2022) (En el caso de donantes de pura raza) 
5. Fecha de recogida siguiendo el formato dd.mm.aa 
6. Nombre del animal donante. (Opcional). 
7. Información adicional sobre el centro de recogida de semen, donante y el proceso de 

sexado.   
8. Nº de autorización único o Nº de Registro único del establecimiento de transformación 

(Ver apartado 3). 
 

3.1.2. Ejemplo de dosis seminal equina: 
Ejemplo pajuela_cara 1: 

 

1. Nº de autorización único o nº de registro único del establecimiento. (Ver apartado 3) 
2. Código de la raza (Establecido en el anexo II del Real Decreto 429/2022) (En el caso de 

donantes de pura raza) 
3. Nombre de la especie 
4. Nombre de la raza (Opcional) 

 

Ejemplo pajuela_cara 2: 

 

1. Fecha de recogida, siguiendo el formato dd.mm.aa 
2. Nombre del animal donante (Opcional) 
3. Otra información (Opcional) 
4. Identificación del animal donante (UELN) 
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3.1.3. Ejemplo de dosis seminal caprina: 
Ejemplo pajuela_cara 1: 

 

1. Nº de autorización único o nº de registro único del establecimiento. (Ver apartado 3) 
2. Código de la raza (Establecido en el anexo II del Real Decreto 429/2022) (En el caso de 

donantes de pura raza) 
3. Nombre de la especie 
4. Nombre de la raza (Opcional) 

 

Ejemplo pajuela_cara 2: 

 

1. Fecha de recogida, siguiendo el formato dd.mm.aa 
2. Identificación animal donante. 
3. Nombre del animal donante (Opcional) 

 

3.1.4. Ejemplo de dosis seminal ovina: 
Ejemplo pajuela_cara 1:  

 

1. Nº de autorización único o nº de registro único del establecimiento. (Ver apartado 3) 
2. Código de la raza (Establecido en el anexo II del Real Decreto 429/2022) (En el caso de 

donantes de pura raza) 
3. Nombre de la especie 
4. Nombre de la raza (Opcional) 
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Ejemplo pajuela_cara 2:  

 

1. Fecha de recogida, siguiendo el formato dd.mm.aa 
2. Identificación animal donante. 

 

3.1.5. Ejemplos de dosis seminal porcina: 
Ejemplo pajuela_cara 1:  

 

1. Nº de autorización único o nº de registro único del establecimiento. (Ver apartado 3) 
2. Código de la raza (Establecido en el anexo II del Real Decreto 429/2022) (En el caso de 

donantes de pura raza) 
3. Nombre de la especie 
4. Nombre de la raza (Opcional) 
5. Otra información (Opcional) 

 

Ejemplo pajuela_cara 2:  

 

1. Fecha de recogida, siguiendo el formato dd.mm.aa 
2. Identificación animal donante. 
3. Otra información (Opcional) 
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Ejemplo de blister de semen de porcino: 

 

1. Nº de autorización único o nº de registro único del establecimiento. (Ver apartado 3) 
2. Nombre de la especie 
3. Fecha de recogida, siguiendo el formato dd.mm.aa 
4. Identificación del animal donante (Lote) 

 

5. Anterior sistema de codificación de establecimientos y equipos de productos reproductivos 
en España. 
 

Aún existen productos reproductivos recogidos bajo la anterior normativa, en la que la 
identificación de los establecimientos de productos reproductivos era diferente de la actual. 
Dicha identificación sigue siendo válida para que dichas pajuelas u otros envases puedan ser 
comercializados.   

El Real Decreto 429/2022 incluye la derogación Real Decreto 841/2011 de 17 de junio, por el 
que se establecen las condiciones básicas de recogida, almacenamiento, distribución y 
comercialización de material genético de las especies bovina, ovina, caprina y porcina, y de los 
équidos. 

El citado Real Decreto 841/2011 regulaba un sistema de identificación consistente en varios 
códigos alfanuméricos para cada establecimiento o equipo, dependientes de la actividad y de la 
especie o especies con la/s que se trabajaba. 

Cada código alfanumérico consistía en:  

a) Un código con las letras “ES”. 
b) Dos dígitos para identificar a la Comunidad Autónoma en la que el establecimiento o el 

distribuidor está localizado, de acuerdo con un código definido en el Anexo II del citado 
real decreto. 

c) Dos letras para identificar la actividad, de la siguiente manera:  
- Recogida de esperma: RS 
- Almacenamiento: CA 
- Equipos de recogida/producción de ovocitos/embriones: ET 

d) Dos dígitos, que se asignarían de forma correlativa, con arreglo al orden de registro 
confeccionado al efecto en la comunidad autónoma. 

e) Una o dos letras dependiendo de la especie con la que trabajara el operador, de la 
siguiente manera:  
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 Bovina: B. 
 Ovina/ Caprina: OC. 
 Porcina: P. 
 Equina: E. 

 

Ejemplo:  

 

Los productos reproductivos identificados según lo indicado pueden ser aún comercializados 
entre Estados Miembros aunque en la documentación que acompañe a la partida debe indicarse 
la correlación entre el actual nº de autorización único del establecimiento o equipo y la 
codificación antigua.  

6. Excepción nacional: Información de trazabilidad empleada exclusivamente para el 
movimiento de productos reproductivos en el ámbito nacional.  
 

El artículo 10 de Real Decreto 429/2022 establece excepciones a los requisitos para la 
comercialización nacional de productos reproductivos en casos específicos, como bancos de 
germoplasma, investigación o docencia, apoyo a programas de conservación y razas de difícil 
manejo.  

Asimismo, el artículo 9.9 del citado real decreto, establece que los envases de productos 
reproductivos de los bovinos, ovinos, caprinos, porcinos, équidos, conejos, camélidos y esperma 
de aves obtenidos tras la aplicación de alguna de las excepciones contempladas en el artículo 
10, deberán identificarse de acuerdo con lo establecido en el apartado 5 anterior, precediendo a 
dicha información una N mayúscula, de manera que se distinga inequívocamente del resto de 
productos reproductivos no afectados por las excepciones.  

Importante: Salvo en el caso de estar acogidos a alguna de las excepciones del artículo 44 del 
Reglamento Delegado (UE) 2020/686, de la Comisión de 17 de diciembre de 2019, los 
productos reproductivos marcados con una “N” no deben ser objeto de comercio entre 
Estados Miembros. El desplazamiento de estos productos solo está permitido en el territorio 
de España, exceptuando las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. 

Ejemplo de este marcado en una pajuela de semen ovino: 

Ejemplo pajuela_cara 1: 

 
1. “N” indica que se trata de un producto reproductivo que se ha recogido bajo alguna 

excepción española y no es apto para comercio intracomunitario (salvo en caso de 
excepción del artículo 44 del Reglamento Delegado (UE) 2020/686) 
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2. Nº de autorización único o nº de registro único del establecimiento. (Ver apartado 3) 
3. Código de la raza (Establecido en el anexo II del Real Decreto 429/2022) (En el caso de 

donantes de pura raza) 
4. Nombre de la especie 
5. Nombre de la raza 

 

Ejemplo pajuela_cara 2: 

 

1. Fecha de recogida, siguiendo el formato dd.mm.aa 
2. Identificación del animal donante.  
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ANEXO: Listado de autoridades competentes. 


